
  

LIZZARD S.A. 
o Exportador Bananero    

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 23 de Abril del 2008 

Señores: 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL 

LIZZARD S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a la designación de Comisario que me hiciera la Junta de Accionista de la compañía 
LIZZARD S.A., informo he cumplido con la disposición de la Ley de Compañías, en especial a 
la parte perteneciente al artículo 321; presento a ustedes mi informe correspondiente al ejercicio 
económico terminado al 31 de diciembre del 2007 

1. He examinado el Balance General de LIZZARD S.A. al 31 de diciembre del 2007 y sus 
estados conexos de resultados por el año terminado en esa fecha, la presentación de estos 
estados financieros es responsabilidad de la Gerencia. Mi responsabilidad es expresar una 
opinión sobre dichos estados financieros. 

2. La administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo con los estatutos y las 
resoluciones del Directorio. 
El libro de actas de la Junta General y el Libro de Acciones se encuentran conforme a las 
disposiciones de la Ley y reglamento que exige la Superintendencia de Compañías. 

3. El control interno de la empresa durante el ejercicio económico del 2007 ha sido 
satisfactorio en fusión de sus necesidades y desarrollo bajo la estructura apropiada. 

4. Los registros contables han sido realizados de acuerdo con los principios de la 
contabilidad generalmente aceptados y a las disposiciones para las entidades controladas 
por la Superintendencia de Compañías. Luego de las pruebas realizadas entre los Libros 
Contables y Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2007, reflejan razonablemente la 
situación financiera de la Compañía. 

5. Puedo concluir diciendo que el Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias al 
31 de Diciembre del 2007 reflejan y expresan la realidad financiera producto de la 
gestión operacional y administrativa de la Compañía. 

6. Esta información esta dirigida únicamente para información y uso de los accionistas y la 
gerencia de LIZZARD S.A, así como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador 
y no debe ser utilizado para otro propósito.     
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Atentamente, o SOCILLADLS a 

Rsstdo Gr l. E AS 
Oswaldo Mora León P Jorge Zeballos o) 

COMISARIO aya A 

Av. Francisco de Orellana 1007, Edificio BAUHOUSE Local 14 

Telefonos: 2275979 — 2275977 — 094357686 
Guayaquil - Ecuador 

      

 



  

      | SRT REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SOCIEDADES 

2 , 

1CI0 DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: 0392212020001 

RAZON SOCIAL: LIZZARD S.A. 

  

    

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — PALMA POLIT RITA ALEXANDRA 
CONTADOR: PETROCHE ROMO MARÍA o 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. : 05/08:2001 FEC. CONSTITUCIÓN: | 06:09/2001 

PEC. INSCRIPCION: 17H0:2001 PEC. ACTUALIZACION: 05/12/2007 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS P 

DIRECCION PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ¡ETEL | Calke: AV. FRANCISCO 
DE ORELLANA Número: SOLAR 1-12 Manzana: 30 Edificio: BAUHAUS —Dficiia! LOCAL 14 Referencia 

> ubicación: FRENTE AL CENTRO GOMERCIAL DICENTRO — Talefono Trabaja: 042278870 Talafono Trabajo: 
042275977 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS IN 
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dd QE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0018! 001 ABIPRTOS: 1] 
Cc 0% 0/ 

JURISDICCION: VREGIHONAL LITORAL SURA GUAYAS 

FIRMA DEL RIBUYENTE 5 Y AS INTERNAS 

Usuario: LGELO31005 — Lugar de emisión: GUAYAQUIL 'AV. FRANCISCO e edo hora: 0571212097 02:12:57 
ORELLANA Y JUSTINO CORNE uni 

Liz Gardenia Espía Lozada 
DELEGADA pz uc, 

Bstyicio de E. :tas lalsrnas 
EITORAL sua 

sv EN 
SOCIEVADES 
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